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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Universidad Nacional de Salta. Adop-
ción de medidas para que la Tesorería de la Na-
ción efectivice el pago de las partidas correspon-
dientes al año 2001-2002 asignadas a la misma y
cuestiones conexas. Daher. (4.070-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

Las comisiones de Educación y de Presupuesto
y Hacienda han considerado el proyecto de decla-
ración de la señora diputada Daher por el que se
solicita al Poder Ejecutivo disponga las medidas
conducentes a remitir las partidas presupuestarias
de los años 2001-2002, para el funcionamiento de la
Universidad Nacional de Salta; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconsejan la aprobación
de los siguientes

I

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos correspondientes, arbitre
las medidas necesarias a fin de que la Tesorería de
la Nación, de modo urgente, haga efectivo el pago
de los fondos de las partidas presupuestarias  co-
rrespondientes a los años 2001 y 2002 destinados
al funcionamiento de la Universidad Nacional de
Salta, que se adeudan a la misma desde el mes de
septiembre del año 2001 hasta la fecha, totalizando
la suma de dos millones dieciocho mil trescientos
cincuenta y cinco pesos ($ 2.018.355).
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II

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su profunda preocupación por la crítica
situación económica que atraviesa la Universidad
Nacional de Salta y rechaza cualquier intento de re-
ducción de horas cátedra o cierre de carreras uni-
versitarias en las delegaciones de la UNSA en el in-
terior de la provincia de Salta.

Sala de las comisiones, 15 de noviembre de 2002.

Olijela del Valle Rivas. – Carlos Snopek.
– Juan C. Millet. – Miguel Giubergia.
– Elsa Correa de Pavón. – Marta I. Di
Leo. – Rafael González. – Eduardo G.
Macaluse. – Blanca I. Osuna. – Aldo
Ostropolsky. – Elda S. Agüero. – María
del Carmen Alarcón. – Darío
Alessandro. – Marta del Carmen Argul.
– Manuel Baladrón. – Daniel Basile. –
Jesús Blanco. – Luis Cigogna. – Víctor
H. Cisterna. – Guillermo Corfield. –
Juan Correa. – Alberto Coto. – Marcelo
L. Dragan. – Jorge Escobar. – Teresa
Ferrari de Grand. – María T. Ferrín. –
Rubén Giustiniani. – María A.
González. – Arnoldo Lamisovsky. –
Rafael Martínez Raymonda. –
Fernando Melillo. – Graciela Ocaña. –
Marta Palou. – Inés Pérez Suárez. –
Horacio Pernasetti. – Norma R. Pilati.
– Lilia Puig de Stubrin. – Ricardo C.
Quintela. – María del Carmen Rico. –
Héctor R. Romero. – Fernando Salim.
– María N. Sodá. – Hugo Storero. –
Patricia Walsh.
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INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Educación y de Presupuesto

y Hacienda, al considerar el proyecto de declara-
ción de la señora diputada Daher, y atendiendo a
satisfacer una mejor técnica legislativa, han creído
conveniente proceder a la modificación de la pro-
puesta original produciendo un dictamen de decla-
ración y uno de resolución sin que por ello se alte-
re o modifique el justo y necesario requerimiento
planteado. Los fundamentos que acompañan la ini-
ciativa de la señora diputada contienen todos los
aspectos de la cuestión planteada por lo que las co-
misiones los hacen suyos y así lo expresan.

Olijela del Valle Rivas.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La presente declaración se efectúa a fin de que

el Poder Ejecutivo nacional instruya a los organis-
mos pertinentes que abonen los fondos de las par-
tidas presupuestarias correspondientes a los años
2001 y 2002 destinados a la Universidad Nacional
de Salta, que se adeudan desde el mes de setiem-
bre del año 2001.

La Universidad Nacional de Salta es una institu-
ción de derecho público, autónoma y autárquica, que
tiene como objetivos la promoción, difusión y pre-
servación de la cultura. Cumple este propósito en
contacto permanente con el pensamiento universal
y presta particular atención a los problemas de la
región y del país.

Esta institución educativa contribuye al desarro-
llo de la cultura mediante estudios humanistas, la
investigación científica tecnológica y la creación ar-
tística. Difunde las ideas y las realizaciones artísti-
cas por la enseñanza y los diversos medios de co-
municación de los conocimientos.

La universidad tiene por misión la generación y
transmisión del conocimiento, de la ciencia y sus
aplicaciones y de las artes. Su fin principal es la edu-
cación desde una perspectiva ética. Procura la for-
mación integral y armónica de los integrantes de la
comunidad universitaria: docentes, estudiantes, gra-
duados y personal de apoyo universitario e infun-
de en ellos el espíritu de rectitud moral y responsa-
bilidad ética y cívica.

La misma forma investigadores, docentes y pro-
fesionales idóneos. Mantiene con sus graduados
vínculos permanentes a través de un proceso de
formación continua dirigido a su actualización y
perfeccionamiento, promoviendo la enseñanza, la
investigación y la práctica profesional comprometi-
da con la problemática del país y de la región

En su carácter de ente estatal, colabora con la
identificación y solución de los problemas nacio-
nales y regionales, de acuerdo con las normas es-
pecíficas que regulan sus funciones, expone
fundadamente sus conclusiones, presta asesora-
miento técnico y participa en actividades comunes
con instituciones estatales y privadas mediante
convenios de cooperación.

La UNSA (Universidad Nacional de Salta), ade-
más de su tarea específica de centro de estudio e
investigación, procura difundir los beneficios de su
acción cultural y social interactuando con el medio
y siendo ajena a todo interés sectorial o concep-
ción dogmática. Promueve la actitud crítica, asegu-
rando en su seno la más amplia libertad de expre-
sión.

Los objetivos que cumple esta institución no po-
drían ser alcanzados sin los fondos establecidos al
efecto en las respectivas leyes de presupuesto. El
total de fondos adeudados desde el mes de sep-
tiembre del año 2001 hasta la fecha alcanza la suma
de dos millones dieciocho mil trescientos cincuen-
ta y cinco pesos ($ 2.018.355).

Por los motivos expuestos, señor presidente, para
que la Universidad Nacional de Salta pueda conti-
nuar con el normal desenvolvimiento de sus activi-
dades, capacitando estudiantes, egresados y docen-
tes, es que solicito la aprobación de mis pares al
presente proyecto.

Zulema B. Daher.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de
la Nación, en la persona del señor presidente de la
Nación, arbitre las medidas necesarias a fin de que
Tesorería de la Nación, de modo urgente, haga efec-
tivo el pago de los fondos de las partidas presu-
puestarias  correspondientes a los años 2001 y 2002
destinados al funcionamiento de la Universidad Na-
cional de Salta, que se adeudan a la misma desde el
mes de septiembre del año 2001 hasta la fecha, to-
talizando la suma de dos millones dieciocho mil tres-
cientos cincuenta y cinco pesos ($ 2.018.355).

Que asimismo expresa su profunda preocupación
por la crítica situación económica que atraviesa la
Universidad Nacional de Salta y rechaza cualquier
intento de reducción de horas cátedra o cierre de
carreras universitarias en las delegaciones de la
UNSA en el interior de la provincia de Salta.

Zulema B. Daher.


